
NORMA FORAL 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa 
 
…………………………………………………………………….. 
 
Artículo 64. Aplazamiento y fraccionamiento del pago 
 
1. Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán 
aplazarse o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente y previa 
solicitud del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de 
forma transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos.  
 
2. No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las deudas tributarias cuya 
exacción se realice por medio de efectos timbrados, así como las derivadas de los 
tributos sobre el juego.  
 
3. Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán garantizarse en los términos 
previstos en el Artículo 79 de esta Norma Foral y en la normativa recaudatoria.  
 
4. Cuando la totalidad de la deuda aplazada o fraccionada se garantice con aval 
solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante certificado 
de seguro de caución, el interés de demora exigible será el interés legal que 
corresponda hasta la fecha de su ingreso.  
 
5. La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período 
voluntario impedirá el inicio del periodo ejecutivo, pero no el devengo del interés de 
demora.  
Las solicitudes en período ejecutivo podrán presentarse hasta el momento en que se 
notifique al obligado el acuerdo de enajenación de los bienes embargados.  
La Administración tributaria podrá iniciar o, en su caso, continuar el procedimiento de 
apremio durante la tramitación del aplazamiento o fraccionamiento. No obstante, 
deberán suspenderse las actuaciones de enajenación de los bienes embargados hasta 
la notificación de la resolución denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento.  
 
6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en el ámbito de las 
competencias de la Diputación Foral, el Consejo de Diputados, a propuesta del 
Diputado Foral del Departamento para la Fiscalidad y las Finanzas, podrá autorizar el 
fraccionamiento o el aplazamiento de pago de las deudas tributarias de cualquier 
naturaleza, en las condiciones que en cada caso decida, en aquellos supuestos en 
que concurran circunstancias excepcionales o razones de interés público. 
 
…………………………………………………………………….. 
 
Artículo 79. Garantías para el aplazamiento y fraccionamiento del pago de la 
deuda tributaria 
 
1. Para garantizar los aplazamientos o fraccionamientos de la deuda tributaria, la 
Administración tributaria podrá exigir que se constituya a su favor aval solidario de 
entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución.  
Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o certificado o que su 
aportación compromete gravemente la viabilidad de la actividad económica, la 
Administración tributaria podrá admitir garantías que consistan en hipoteca, prenda, 



fianza personal y solidaria u otra que se estime suficiente, en la forma que se 
determine reglamentariamente.  
En los términos que se establezcan reglamentariamente, el obligado tributario podrá 
solicitar de la Administración tributaria que adopte medidas cautelares en sustitución 
de las garantías previstas en los párrafos anteriores. En estos supuestos, no será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 5 del artículo anterior de esta Norma Foral.  
 
2. Podrá dispensarse total o parcialmente al obligado tributario de la constitución de 
las garantías a las que se refiere el apartado anterior en los casos siguientes:  
 
a) Cuando las deudas tributarias sean de cuantía inferior a la que se fije 
reglamentariamente. Esta excepción podrá limitarse a solicitudes formuladas en 
determinadas fases del procedimiento de recaudación.  
 
b) Cuando el obligado al pago carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y 
la ejecución de su patrimonio pudiera afectar sustancialmente al mantenimiento de la 
capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o 
pudiera producir graves quebrantos para los intereses de la Hacienda Pública, en la 
forma prevista reglamentariamente.  
 
c) En los demás casos que establezca la normativa tributaria. 


